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 La Comisión Nacional Forestal inició un proyecto coordinadamente con la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales y el municipio de Artega para la 
protección de especies endémicas; es decir, las que se encuentran en peligro de 
extinción. 

Francisco Mancilla Barboza, subgerente operativo de la Conafor, informó que 
principalmente se trata de árboles como el Picea, Avias, Pseudoptsuga y el Pino 
Culminicula, todos protegidos por el gobierno mexicano y se pretende que sean 
los mismos dueños quienes conserven y preserven las especies. 

Una de ellas es Yuliana Orta Verástegui, quien está consciente del tesoro 
ecológico ambiental que posee, y sostuvo que también existe una especie de 
murciélago que estaba catalogada como extinta y que fue localizada en las ramas 
de la Pseudopsuga. Se trata de un murciélago de escasos milímetros que habita 
en zonas boscosas. 

Destacó que la mayoría de las personas mantinen el mito de que son malos y 
transmisores de la rabia, pero en esta ocasión se trata de ágiles criaturas 
polinizadoras, chupadores de néctar e insectívoras. 

La especie fue descubierta por científicos y se espera su reproducción en breve. 

 


